
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN -EX-2023-84426263- -APN-DGAYF#MAD - Solicitud de Cotización N° 
21/2023 - Proyecto PNUD ARG 19/G24

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-84426263- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.° 7/2019 (B.O. 11-12-2019), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20- 
12-2019) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (B.O. 2-3-2020) y su modificatoria, la 
Ley N.° 23.396, el Documento del Proyecto “Incorporación de la Conservación de la Biodiversidad y el Manejo 
Sostenible de las Tierras en la Planificación del Desarrollo” (PNUD ARG 19/G24) y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto entre la el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el Proyecto PNUD ARG 19/G24 tiene como objeto principal generar múltiples beneficios para la 
biodiversidad y luchar contra la degradación de la tierra mediante el desarrollo de un sistema de políticas, 
mecanismos de gobernanza e instrumentos técnicos, económicos y financieros para el Ordenamiento Ambiental 
del Territorio, a fin de integrar la evaluación ambiental y socioeconómica de bienes y servicios ecosistémicos en 
la toma de decisiones en los diferentes sectores y niveles de gobierno.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de Solicitud de Cotización N° 21/2023 para la 
Contratación de los servicios de “Capacitación Transición Agroecológica” y “Capacitación sobre Bases 
Agroecológicas para Municipios” con la finalidad de generar capacidades teóricas y prácticas agroecológicas en 
territorios rurales de Mendoza.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL ( $ 20.300.000.-).

Que según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/19/G24, este Acto se enmarca dentro de los 
Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que tienen su 
fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 
1985, y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional.



Que el 14 de agosto de 2023 se ha invitado a participar a las seis (6) firmas integrantes de la lista corta (IF2023- 
84030717- APN-DNPYOAT#MAD) y se ha publicado la invitación a cotizar en la página de este Ministerio. Que 
conforme se desprende del Acta de Apertura de fecha 29 de agosto de 2023, se presentaron tres (3) cotizaciones 
perteneciente a las siguientes instituciones: Fundación Mute, Asociación Civil Sabia Tierra - Unión Campesina de 
Traslasierra y Movimiento Nacional Campesino Indígena Somos Tierra Sede San Juan. No considerándose ésta 
última por recibirse de manera extemporánea.

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar la presente 
contratación a la firma FUNDACIÓN MUTE, por ser su oferta admisible, técnica y económicamente conveniente 
a las necesidades del Proyecto.

Que, por ser un proceso mayor a U$D 50.000, tomó intervención el Comité Local de Contratos, recomendando 
adjudicar la Solicitud de Cotización N° 21/2023 a la FUNDACIÓN MUTE, por un monto de PESOS VEINTE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 20.596.000.-) sujeto IVA exento.

Que por el Decreto N° 7/2019 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
438/92), dando origen al actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2023-100880779-APN-SPARN#MAD la Directora Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el Proyecto PNUD ARG 19/G24 de conformidad con 
el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el PNUD Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N° 
262/2020, sus modificatorias, la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD, y el Anexo F1 de Delegación de 
Firmas del Proyecto PNUD 19/G24.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL



DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Anexo A.17 “Cuadro Comparativo de Cotizaciones” (IF2023-107695846-
APNDNPYOAT#MAD) y la recomendación del Comité Local de Contratos (IF-2023- -108370256 - APN - 
DNPYOAT#MAD) correspondientes a la Solicitud de Cotización N° 21/2023 del Proyecto PNUD ARG 19/G24, 
que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase el proceso de Solicitud de Cotización (SDC) N° 21/2023 "Capacitación Transición 
Agroecológica” y “Capacitación sobre Bases Agroecológicas para Municipios” a la FUNDACIÓN MUTE (CUIT 
30-71690874-3), por el monto de PESOS VEINTE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 
20.596.000.-) IVA exento.

ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la fuente 
de financiamiento 21- Partida 345 del Sistema de Administración Financiera 317- MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en el artículo 2° y 
cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarla al suscripto para su firma, una vez 
firmada por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, notifíquese y archivese.

 

 





ANEXO A.8 


 


REUNION DEL COMITE LOCAL  


DE CONTRATOS  


PROYECTO ARG 19/G24 


Solicitud de Cotización N°21/2023 


 


Participantes: 


 


• Presidente: Ferrer Gonzalez Cesar Sergio: 202997485385 


• Secretaria: Paula Ramos 2735863448 


• Vocal 1: Nicolas Caloni 20270335102 


• Vocal 2: Pamela Zamboni: 27261509631 


 


 


Asunto: “Capacitación Transición Agroecológica” y “Capacitación sobre Bases Agroecológicas 


para Municipios”- Provincia de Mendoza. 


 


Monto Estimado: USD 58.854.- 


 


ANTECEDENTES: 


 


Que el Proyecto PNUD ARG 19/G24 "Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el 


manejo sostenible de las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el 


Ordenamiento Ambiental del Territorio (OAT) en la Argentina." tiene como objetivo principal 


generar múltiples beneficios para la biodiversidad y luchar contra la degradación de la tierra mediante 


el desarrollo de un sistema de políticas, mecanismos de gobernanza e instrumentos técnicos, 


económicos y financieros para el Ordenamiento Ambiental del Territorio, a fin de integrar la 


evaluación ambiental y socioeconómica de bienes y servicios ecosistémicos en la toma de decisiones 


en los diferentes sectores y niveles de gobierno. 


A partir de la experiencia anterior la vinculación entre Agroecología, Territorio, MST y 


Conservación, resultó más clara y situada (es decir, logrando territorializar la agroecología en los 


espacios rurales de Mendoza). Podríamos suponer que el desarrollo rural sostenible es una mesa y 


que cada componente mencionado es una pata que lo sostiene.  


La agroecología es una alternativa productiva y alimentaria frente a la crisis socioambiental de 


nuestro tiempo. Sin embargo, la falta de normativas adecuadas, de promoción entre agricultores y la 


fortaleza de la agricultura convencional hacen que sea necesario generar capacidades donde faltan 


(en los Estados, las instituciones, etc.) y fortalecer las existentes. En este sentido en el proyecto GEF-


OAT identifica:  


Hoy las redes de productorxs rurales que buscan el desarrollo sostenible son cada vez más grandes. 


Para dimensionar la magnitud podemos citar para la provincia de Mendoza. Las siguientes redes de 


producción y comercialización: UST-SomosTierra - Almacen Campesino, Cooperativas vinculadas 


a Crece desde El Pie, Mecado de productorxs del Este (sostenido por INTA Junin_Mendoza). Vida 


Feria y Bioferia Mendoza. Mercado cooperativo de UTT Mendoza. Entre otras experiencias de menor 


volumen.  


Esta nueva instancia se articularía más concretamente en herramientas situadas para la transición 


agroecológica. Partiendo de los logros de la experiencia territorial y de los nuevos saberes generados, 


se avanzará en la evaluación de sustentabilidad de parcelas hortícolas y frutícolas de productoras, se 







propondrán medidas para fortalecer la etapa o nivel agroecológica en la que se encuentre las fincas o 


en caso de ser posible se propondrán acciones para superar el nivel y avanzar al siguiente.  


Por otra parte, visto que el curso bases agroecológicas es un éxito en cuanto a la experiencia vivida, 


los saberes compartidos y los aprendizajes, es loable seguir aportando a la esta etapa inicial que 


fortalece la agroecología en la subjetividad de las y los productores y de las y los funcionarios (/as). 


 


 


EVALUACIÓN:  


 


Se recibieron las siguientes ofertas:  


 


 


Descripción Oferta FUNDACIÓN MUTE 


Fecha: septiembre 2023 


Capacitación sobre Transición 


Agroecológica  


                                                       
$12.976.000 


 


Capacitación sobre Bases 


Agroecológicas para 


Municipios 


 


$ 7.620.000 


Total $ 20.596.000 


 


El comité coincide con lo analizado por el Comité Técnico en que: 


 


La oferta de la Fundación Mute es acorde a lo solicitado en los términos de referencia, el comité 


considera que el perfil de la Fundación es idóneo para el dictado de las capacitaciones, cuentan con 


antecedentes en el dictado de cursos y capacitaciones sobre temas similares. 


Considerando que el precio ofertado por la Fundación MUTE es acorde al estimado para el presente 


proceso, se recomienda adjudicar a la misma. 


 


EVALUACIÓN ECONÓMICA 


 


PESOS ARGENTINOS VEINTE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 


20.596.000,00) por la Capacitación sobre Transición y Bases Agroecológicas. 


 


RECOMENDACIÓN:  


 


Teniendo en cuenta lo señalado precedentemente y según se desprende del Informe Técnico de 


Evaluación y Recomendación de Adjudicación sobre la evaluación de las ofertas y recomendación 


para la adjudicación del contrato, realizado por el Comité de Evaluación, se recomienda adjudicar a 


FUNDACIÓN MUTE dado que presenta la oferta más económica y cumple técnicamente con lo 


solicitado. Así como también cumple con los requisitos administrativos de la Sección N°2, punto 


N°9. 
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Item 


No.
Descripción Cantidad


Precio Unitario sin IVA 


incluido


Precio Total por Item sin 


IVA incluido


Precio Unitario sin IVA 


incluido


Precio Total por Item sin 


IVA incluido


Precio Unitario sin IVA 


incluido


1
Capacitación de Transición Agroecológica 


1 12,976,000.00$              12,976,000.00$                
17,323,168.19$                


17,323,168.19$           12.588.808,00.


2
Bases Agroecológicas para Municipios 


1 7,620,000.00$                7,620,000.00$                  
12,279,519.84$               


12,279,519.84$           7.436.902,00.


A ser completado por el Comité de Evaluación:


PROCESO DE ADQUISICION Solicitud de Cotización N°21/2022: Capacitación sobre Transición  y Bases Agroecológicas


Tel./Fax. No.:


Dirección de Correo Electrónico:


Nombre Completo:


Dirección:


  Detalles del Vendedor 


SOMOS TIERRA  - UNION CAMPESINA SJ


Barrio Parque Rivadavia Norte Mza. “N” Mlk. 


“16” PB B


Asociacion Civil Sabia Tierra – Unión Campesina de 


Traslasierra (Córdoba)
Fundación MUTE


somostierrasj@gmail.com


Total Neto


Sitio Web/URL:


Fecha/s de las Solicitudes 


4,325,160.00$                                                                Otros Cargos: impuestos


Monto Final


Información Adicional :


7,869,068.97$                                                             


inmediata inmediata inmediata
Fecha de Entrega Final confirmada por el Vendedor:


Otros (favor especificar)


inmediata inmediata


37,471,757.00$                                                           


inmediata


25,349,000.00$                                                               


8/29/2023


24,921,160.00$                                                              


Fecha exacta en que requiere el servicio:


ANEXO A.17


CUADRO COMPARATIVO


PROYECTO: PNUD ARG 19/G24 Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de


las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental 


del Territorio (OAT) en la Argentina”


29,602,688.03$                                                           20,025,710.00$                                                                


5,323,290.00$                                                                  


9/1/2023


cefic.tierra@gmail.com


20,596,000.00$                                                              







FUNDACIÓN MUTE


Razones para la recomendación


Se adjudica a FUNDACIÓN MUTE dado que presenta la oferta más económica y cumple técnicamente con lo solicitado. Así como también cumple con los requisitos administrativos de la Sección 


N°2, punto N°9. Tal como se indica en las Guías NIM 2022.







Precio Total por Item sin IVA 


incluido


12,588,808.00$                   


7,436,902.00$                     


PROCESO DE ADQUISICION Solicitud de Cotización N°21/2022: Capacitación sobre Transición  y Bases Agroecológicas


  Detalles del Vendedor 


Asociacion Civil Sabia Tierra – Unión Campesina de 


Traslasierra (Córdoba)


inmediata


inmediata


25,349,000.00$                                                               


ANEXO A.17


CUADRO COMPARATIVO


PROYECTO: PNUD ARG 19/G24 Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de


las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental 


del Territorio (OAT) en la Argentina”


20,025,710.00$                                                                


5,323,290.00$                                                                  







FUNDACIÓN MUTE


Razones para la recomendación


Se adjudica a FUNDACIÓN MUTE dado que presenta la oferta más económica y cumple técnicamente con lo solicitado. Así como también cumple con los requisitos administrativos de la Sección 


N°2, punto N°9. Tal como se indica en las Guías NIM 2022.
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